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- REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000 

— 10 

! 4 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- 003696 

m4 : : * TARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA e 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
y Ago ! » 0%, oy > : 7 

a c o NSIDERANDO: . 
== ! F e A Cal, r SM ., UN . a a : 

uE NN ¿i de Febrero de 177%, se ba otorgado «nte el Notario féptiso del Lan tán 

Guayaqugda dá escrituras póblo ce rd amen tr de adgitaloy? reforia del estatuto de la 
Compañia MANSOL S.A.; LR y 

, ox a E sa 

QUE el Ab: yin: Els. en En calida Páres1dente de la compañia, con 
. el con su patrocinia hacp presentado 4 Coplas de dicha espritura; la misma que reune los 

Oo regalitos de Leyre 4 $e LA 

  

     

  

o a ca ipa 

En ejercicio de Jas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Kesolucionez Nos. Aaph-924Y38 de ¿4 de noviembre de 19927 y, ADM-:487 de noviembre 

18 de i7v2z 

ol tag, e ml n y 
RESUELYVES 

, esa o , TOS í 2 1 1 a, 

ANTIÉULO PRIMERO: APROBAR Al La necios del canvital sutorizado de la compañia 
> MANSOL SN. pors DIEZ MILLONES DE SUERES], Lo el gumente de capital suscrito por TRES 

MILLGMES DE SUCRES dividido en TRES MIL e eionts de MIL SUCRES cada uñas Ya 2) la reforíaa 
, del estatuto constante en la referida escrituras o! Pa 

ARTS CIN SEGUNDO, - DISEUMEÑ Ade 2d pHotario Seplisa del cantón yieyeguil al mergen 

de la metriz de ta: evitar Be Me Y que se aprueba, Lone nata del contenido de la 

presente Resolucion y siente (azóp de está CÉnGtación. 

ARTILO SERLEROZ DISPONER Rio el Registrador Mercantil del contón buayeouíli a) 
inscriba la referida escritura páblica dundo com da presente kezelución, archive ana copla 

de dicha escritura y devuelva les restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

9 Y, bd cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

SRTICULO CUARÍd.+  GISPORER que el Hotarío Septiñc de) cantón iuaveguil, anote al 

a aargen de dao mátriz de la eriritura pblicá del 18 de marzo de 171 por la cual se 

constituyó fa compañía en referéncia, que he procedido a sumeptar el capital y a Feformar 

su estatuto, mediante la escritura pubiica que se aprueba por la presente Resolución y 

«siente razon de esta anotación. > 
, A 

SFVICULO GUINTE.- — DISFINAK que ub extracto de la indicada escritura pública =€ 

publique, por uns Yeza en una de los periódicos de qayor circulación en el dosicilao 

principal de la Lompañia. ln ezemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachos 

CURFLIDO, vuelva el expediente. 

e CUMUNEGUESE.- DADA y Farmada en la Superintendenc:a de Compañias, en Gussaquil, a 

  

: Dr. Carlos Julio caena Ároseaena 

INTENDENTE DE CONPARÑIAS DE GUAYAQUIL 

<ONRDEY/J1 o : 
DJ: VAP 
EXP. No. 59805-91
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GCertifico : Que con fecha de hoyy queda inscrita esta Resoly_ 

ción e foja 27.200, númerg, 3.840 del Registro Mercantil, 11 _ 

bro de Industriales y anotada bajo el número 26.514 del Re - 

pertorios- Guayaguil, Veinte de ly34p de ndo novecientos no. 
e MS 

ER egi strador Mex 

  

   

  

   

    

6 HECTOR MI IVAR ANDRADE - o 
Registrador Mercantil dal Canión Gusyaquí 

Certífico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resoluchón a foja 10.680 del Registro Mercantil, Libra 

de Industriales de 1.991, al margen de la inscripción respetti_ ' 

va,8 Guayaquil, veínte de Julio de mil novecientos noventa y cin_ 

C0»- El Registrador Mercantil.” e 

         ALCIVAA ANDRADE HECTOR MIG 
El Cantán Gueyaatl Registrador Mercantl   


